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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso:  
  

Proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Actuación: decretar medida cautelar 
Radicado: 086344089001-2023-00097-00. 
Demandante: COOPERTATIVA AYC COLANTA 
 Demandado: COMERCIALIZADORA JAVITALI E. U  

Informando que se encuentra para decretar medidas. Sírvase Proveer. 
Sabanagrande, octubre 17 de 2023.  
 
  

  
 JORGE MARTINEZ CAMARGO  

ESCRIBIENTE 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE. Sabanagrande, 
octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2.023). -  
   

Visto el informe secretarial que antecede, siendo que la solicitud se halla ajustada 
a los requerimientos del artículo 599 del CGP, el Juzgado,   
  

RESUELVE  
  

1º. Embargo y del establecimiento de comercio denominado COMERCIALIZADORA 
JAVITALI E. U, NIT 900354428 y matricula No. 499.257. para tal efecto, se oficiará 
a la Cámara de Comercio de Barranquilla Atlántico.  

2º. DECRETAR El embargo y secuestro de los muebles y enseres de propiedad del 
demandado COMERCIALIZADORA JAVITALI E. U, ubicados en la Carrera 07 No 
11-172 Sabanagrande atlántico. Para lo cual se comisionará a la Inspectora única 
de Policía de Sabanagrande para que practique esta diligencia, DESIGNAR como 
secuestre de la lista de auxiliares de la justicia vigente, señora RUTH SUAREZ 
RODRIGUEZ identificado con la C.C. 633227180, quien puede ser ubicado en el 
teléfono 314091043, correo ruthsuarez1965@hotmail.com. Tásese honorarios 
provisionales al secuestre en la suma de doscientos mil pesos ($200.000). Monto 
de la diligencia la suma de $50.573.325,oo. Líbrese el correspondiente despacho 
comisorio con los insertos del caso.  

3º. Ofíciese a las entidades TRANSUNION y EXPERIAN con el fin de que certifique 
los productos financieros que posea la demandada COMERCIALIZADORA 
JAVITALI E. U, con NIT.900354428.   

4º. Ofíciese a REGISTRO UNICO NACIONAL DE TRANSITO - RUNT, a fin de que, 
indique si la COMERCIALIZADORA JAVITALI E. U, con NIT.900354428 tiene 
vehículos de su propiedad. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ  
JUEZ 
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